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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O
N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de monedas publicados el 
d &  17  de enero de 1945  de acuerdo

oon las disposiciones oficiales

Francos ................. —
Libras ...................—•••
Dólares ........................
Liras ................*............
Reichsmark ...............•
Belgas ..........................
Francos suizos
Florines .........

 ̂ Escudos ................ .
Pesos moneda legal.
Coronas, suecas ........
Coropas noruegas ... 
Coronas danesas ...

COMPRA VENTA

12 .50  
44.00 

*0 ,95

4 .24

253.oo

43.50  
2,60 
2,62

2 2 1 , 3 5

12,8o 
45.OO 
I I  , 2 2

4.34

259.35

44,60
2,66
2,68

226,90

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U
B L I C A S

Junta de Obras del Puerto de T a
rragona

Anuncio de concurso para el suministro 
e instalación de cuatro grúas 

eléctricas de cinco toneladas, y ocho 
cucharas automáticas con destino al 

muelle de Levante de este puerto

En virtud de la autorización con
cedida ^por Orden ministerial de 22 
de diciembre de 1944, Comisión 
Permanente de esta Junta, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 del 
actual, acordó señalar el día 2 de 
marzo próximo, a las doce horas, 
para la apertura de proposiciones pa
ra optar al concurso de suministre 
e instalación de cuatro grúas eléc
tricas de cinco toneladas y ocho cu
charas automáticas, con destino al 
muelle de Levante de este puerto.

El concurso se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción-* de 11  de septiembre, de 1886, 
Real Decreto de 13 de marzo de 
1903, Real Orden de 30 dé octubre 
de 1907, Ley de Administración.^.y 
Contabilidad d e -la  Hacienda Públi
ca de i.° de julio de 1911 ,  Ley de 
protección a la industria nacional y 
su Reglamento y demás disposicio
nes vigentes, ante la Junta de Obras 
del puerto die Tarragona, hallándose

de manifiesto para conocimiento del 
público, en la Secretaría de la Junta 
y durante las horas hábiles de ofici
na, el proyecto, pliegos de condicio
nes facultativas y tos de condiciones 
particulares y económicas. '

Se admitirán proposiciones en la 
Secretaría de la Junta de Obras del 
puerto de Tarragona, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 
veintiocho de febrero próximo.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus
tándose al modelo adjunto, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente en la C aja  General de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursa
les, como garantía para tomar parte 
en el concurso, será de ochenta mil 
pesetas (80.000,00 pesetas), en me
tálico, o efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por 
las vigentes disposiciones, debiendo 
acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
repetida Instrucción, y póliza de; ad
quisición de los valores en su caso.

A cada .proposición 'se  acompaña
rá por separado, debidamente lega
lizados, cuando proceda:

i.° Ceciula personal del licitador.
2.0 Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.0 Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existen
cia legal, o inscripción en el Regis
tro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autori
cen al licitador par^uactuar en. nom-

¡ bre de la misma.
4.0 Justificación de hallarse al co

rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro de enfermedad, se
guro obligatorio y contribución in-

' dustrial o de utilidades.
¡' 5.0 Igualmente se presentará la
certificación de incompatibilidad ^  

í que se refiere la Real Orden de 24 
de diciembre de 1928 y la relativa al 
pretio de los jornales mínimos en la 

I localidad.
I 6.° Cuantos otros documentos se
requieran en el pliego de condiciones 

! particulares y económicas, como ne
cesarios para tomar parte en la* ^ci
tación de este concurso.

| Tarragona a 11 de enero de 1945.
E 1 Secretario contador, ' Santiago
Gramunt.—V.° B.°, el Presidente ac
cidental, Enrique Aguadé.

| Modelo de proposición
\ Don , vecino de  calle ....... ,

número  r según cédula personal
número ..... . enterado del anuncio
publicado con fecha ....... de ...... úl

timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica

ción en público concurso de la adqui
sición e instalación de cuatro grúa* 
eléctricas de cinco topeladas y .ocho 
cucharas automáticas fcn ©1 puerto de 
Tarragona, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las misma* 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .......  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 

, percibir los obreros de cada oficio y 
! categoría empleados en las o-bras por 
¡jornada legal de trabajo y por horas 
i extraordinarias no sean inferiores a 
i  los tipos fijados por la Jpnta creada 
! por R. D. de 6 de marzo de 1929 y 
¡ normas para su aplicación dictadas 
Ipor R. O. de 26 del mismo mes y  
año.

(Fecha y firma del proponente.) 
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D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  
 S I N D I C A T O S  D E  F .  E .  T .  Y  D E  

L A S  J .  O. N. S .  

Obra Sindical del H o gar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F . E. T. y de las J .  O. N. S.
anime: a la subasta .concurso de las 
obras de construcciófc de dieciséis vi- 
v .€rrCias en Aguaáu ce icev lia>, ' acó- 
g.'das a los beneficios del. -régimen 
protegido' del Instituto Nacional de la 
Yiylend-a, y de las que es ent'dad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la formia de ce- 

! lebrarse la misma, son los que se- 
j guidamente se indican:

I . —  D ato s  de la subasta-concurso

I El proyecto de tas edificaciones pro.
! tegidas ha sido redactado por el Ar- 
¡ quitecto ^on Felipe Medina Benjumea.
| El presupuesto de contrata asciende 
1 a la cantidad de seiscientas veintisiete 
i m 1 cuarenta y ocho (627.G4>8) pesetas 
! con cuarenta' y cinco (45  ̂ céntimos.

La fianza provisional que para par- 
! ticipar en la subasta-concurso previa.. 
| rffente ha de ser 'constituida en la 
Cnja General de Depósitos de Ma.

! érid o en la respectiva Delegación de 
1 Hacienda, en la cuenta especial de 
| Tesorería del Instituto Nacional dt lá 
Vivienda, ‘ es- de doce mil! quinientas 
cuarenta ( !2  540) pesetas con noventa 
y siete (37) cér.t:mos.

La fianza definitiva que ha de cons. 
tituir el adjudicatario, una vez ce- 
ír do él remate- asciende a a. canti
dad de vernticnco mil ochenta y
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una -(25.001) pesetas con noventa y 
cuatro (94) céntimos.

EC.—Plazos d£ la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subastarcuncurso se adm itirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Sepila, en las. horas hábiles de ofici
na, durante trein ta días naturales, 
contados a. partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial ¿e Sevilla, eu la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional do la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Sevilla al día siguiente 
de. quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario.; en la 
Caja General de Depósitos, de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de Ia 
Vivienda, ^dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Dentro de los quince días siguifen- 
te«5 al de la constitución de a fianza 
definitiva el adjudicatario deberá for
ma'izar. mediante' escrhnra, pública, 
ql correspondiente-contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas, en un plazo 
de diez meses, a  partir del día de 
su comienzo. t

I I I .—Forma de celebrarse la sub asta- 
concurso

Los lícitadores presentarán la do
cum entación para participar en vla su
basta-concurso en dos sobres, c e r 
dos v lacrados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formu’ada por medio del im
preso que a) efecto se facilitará en 
la Jñ fa ’ura Provincial de ia Obra 
<C N S ). y el otro, los pliegos de
mostrativos , de las referencias’ técni
cas y económicas, y jos Siguientes do
cumentos:

1 .° Cédula personal del ilcitador, o 
su caso del apoderado cuando, se 

trate de o Sociedades

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadom.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la. subasta-concurso.

4 .°  Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombro del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.* Ultimo recibo de la contribu
ción.

0.° Recibo Justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento‘►acre
ditativo de que no existe ninguna de 
]as incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.'

8.° Declaración, y en su caso com
probantes. de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de jas primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa ^stará constituida por el 
Delegado 1 sindical provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un .representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno, corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 dql Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Nutario, precedién
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastañteo de poderes, a cargo del 
Iicitador, se declarará por un Letrado 
en ej^cicjo en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y démás documentos* presentados, re
teniéndose el .que se refiera a |a pro
posición declarada más ventajosa.

Si en. el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio. 
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras. En el caso de que el adjudi. 
catario no formalizara en el plazo es
tablecido el correspondiente contrato, 
perderá el total importe de la fianra. 
detínitwamentaí dep

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos del 
Estado en  las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción

80uO.

D E LE G A C IO N  D E H A C IEN D A  
DE A V ILA

Secretaría de la Junta Administra- 
tiva

Desconociéndose el actual domici
lio de José Pardo Hidalgo, qué an 
teriormente lo tuvo en Madrid, Cala- 
trava, núm. 37, bajo, se le hace sa
ber que el día 28  de diciembre de 
1944 se celebró Jun ta A dm inistrati
va para ver y fallar el expediente 
número 8 de 1943, en el que figura 
como encartado, tomándose por una
nimidad los acuerdos siguientes:
• Primero. Declarar a don José Par
do Hidalgo, responsable de una fal
ta de contrabando, comprendida en 
el ipárrafo tercero, del artículo terce>- 
ro de la vigente Ley en materia de 
Contrabando y Defraudación.

Segundo. • Imponerle la penalidad 
de mil cuatrocientas diez pesetas.

Tercero. Declarar firme ©1 comi
so del género .aprehendido.

Cuarto. Declarar haber lugar a  la 
concesión de premio a los aprehen- 
sores. 1

Dicha multa deberá hacerla efecti
va en el iplazo de quince días, a  con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la .presente en el BOLETIN 
OFICIA L D EL ESTADO, pues de 
no hacerlo así se declarará su pri
sión subsidiaria por-insolvencia, con
forme a lo prescrito en el artículo 
27 de la Ley Penal.

Asimismo, que contra el fallo d« 
la Junta puede entablar recurso ante 
3*1 Tribunal Contencioso Administra
tivo Provincial, en el plazo de tres 
meses.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 deí Reglamento de Pre
ndim ientos, de 29 de julio de 1924 .

Avila, jo  de enero dé 1945. — El 
Secretario do la Junta, Francisco C a
nales.—V,° B.°, el Presidente, O cta
vio Pintos.

39-0-

JE F A T U R A  D E OBRAS P U B L I
CAS D E B A R C E LO N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 , para 
k  r££’.5Íóa del vehículo © y e *  aMá-
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this», matrícula B-9228, resulta de 
los datos facilitados (por la Delega
ción de Industria de esta provincia 
que las características de este auto
móvil son las siguientes:

Número del motor: 30995.
Número del bastidor: 31250.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H. P . : 6.
Forma del vehículo: Torpedo.
Número de asientos: 2.
Peso en vac ío : 350.

'Y  existiendo algunas diferencias 
entre estas características y las que 
sirvieron de base para su matrícula, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que, en el plazo de treinta 
dins, a contar de^ su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiaria del mismo, 
y en su defecto, dé la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 11 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

42-O.

JEFA T U R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión del vehículo marca «R ug
by», matrícula B-17059, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta provincia que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Número dél m otor: 231386.
Número del bastidor: 501895.
Número de cilindros: 4.
Potencia ©n Hf P . : 15.
Form a del vehículo: Torpedo.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 850.

Y  existiendo algunas diferencias 
entre estas características y lás que 
sirvieron de base para su matricular, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que, en ©1 plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

É l pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cgenta 
de la persona beneficiaria dél mismo,

y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, 11 de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

41-O.

JEFA T U R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio 

En el expediente incoado en esta 
Jefatura de acuerdo con el Decretó 
de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión del vehículo marca «Al- 
cyon», matrícula B-27154, resulta de 
ios datos facilitados por la Delega
ción de Industria de esta provincia 
que las características de este auto
móvil son lás siguientes:

Número del motor: 2215.
Número del bastidor: 3643.
Número de cilindros: 1. .
Potencia en H. P . : 2,3.
Form a del vehículo: Moto.
Número do asientos: r.

' Peso en vac ío : 66. ' .

• Y  existiendo' algunas diferencias 
entre estas características y las que 
sirvieron de base para su matrícula, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que, en el plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en el 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en esta Jefatura todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiaria del mismo, 
y en su defecto, de la que solicitó la 
revisión del vehículo.

Barcelona, n  de enero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagatjde.

44-0 -

JEFA T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta 
Jefatura de acuerdo con el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939, para 
la revisión d e l. vehículo marca «Tal- 
bot», matrícula Z-1367, resulta de los 
dato# facilitados por lá Delegación 
de Industria de esta provincia que 
las características de este automóvil 
son las siguientes:

Número del motor: 55898..
Número del bastidor: 47825.
Número de cilindros: 4..
Potencia en H. P . : 10.

Forma del vehículo: Torpedo.
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.300.

Y  existiendo , algunas diferencias 
entre estas'características y las que 
sirvieron de base para su matrícula, 
se hace público en este periódico ofi
cial para que, en ©1 plazo de treinta 
días, a contar de su inserción en él 
mismo, puedan presentar reclamacio
nes en e sta ‘Jefatura todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los' derechos de inser
ción de este anuncio será de cuenta 
de la persona beneficiaria de! mismo, 
y en su defecto, de la que solidtó la  
revisión del vehículo.

Barcelona, 11 de enero de 1945.—• 
El Ingeniero Jefe, Juan A, Lagarde.

43- 0 -

J e f a t u r a  d e  o b r a s  p u b l i
c a s  DE CUENCA

En cumplimiento de lo que. deter
mina el apartado segundo del artícu
lo séptimo del Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado y en 
la Orden de convocatoria de 14 dp 
octubre último, para proveer las va
cantes dé Capataces de entrada que 
existen en la actualidad y para apro- 
bar un número de aspirantes en ex
pectativa de ser nombrados cuando 
se produzcan nuevas vacantes, el In
geniero Jefe que suscribe ha resuel
to publicar a continuación la. relación 
de los individuos que reúnen las con
diciones exigidas en el anuncio de 
convocatoria, publicado en él «Bole
tín Oficial de esta provincia de fe
cha 8 de noviembre pasado, V seña
lar, el día 14 de febrero prójim o, a 
las diez horas, y en el local de esta 
Jefatura, para efectuar los exámenes 
ante el. Tribunal, compuesto por el 
señor Ingeniero Je fe  de Obras Públi
cas de la provincia, como Presiden
te : un Ingeniero, como Vocal, y un 
Sobrestante, Vocal-Secrétario.

Todos los opositores deberán pre
sentarse provistos d© papel, lápiz y 
goma.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Cuenca, it de-enero de 194.5;:—E l 
Ingeniero Jefe, Teódplo Mancebo.

Relación que se cita
Román Jiménez Luis.
Donato Martínez Granero.
Sil vi no Palacios Castillejo.
Heliodoro de las Herjis Portero*
Francisco Jiménez Luis.
José Lozano Torres.
José María Planelló Arapa.
Manuel Alonso Hortelano.
Mariano Templado Rabadán.
Francisco Valero Ponce*
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Antonio E lv ira  G arcía,
O uiteno Ferrer Peñuela»,
Julián Martínez Chico.
Jesú s García V i 11 al vi lia,
Isidoro García Molina.
Proceso Moreno M orate.
Regino C alle ja  M artínez.
Adrián Martínez Víllora.
•Lorenzo Palacios Pérez.
Pedro M ontoya Rodríguez.
Pablo Toledo Serrano.
Angel Rubio Martínez.
Patrocinio Soriano Mayordomo..
Ferm ín Alcalde C añas.
Dem etrio Escribano Palacios.
Anselmo García Jábega.
Em iliano García Ruiz.
Jo sé  Minaya Cebrián.
Cecilio Auñón y Auñón.
Julián de la Calle Serrano.
Jo sé  ¡Lópe¿ M artínez.
Jesús García Oliva.
Leopoldo Ruiz Martínez.
Urbano Saiz Rodríguez.
Domingo Collado. Mayor.
M ariano ' Gómez M erchante.
Valentín C a lv o . Recuenco.
Gerardo Calvo .Escribano.
Francisco Estesb Villanueva.
Basiliso Muñoz Lesmes.
Anfonino Ruiz V icente.
46-O.

J E F A T U R A  D E  O BR AS P U B L I 
CAS D E L E R I D A

Concurso para la provisión de plazas 
de Camineros Peones

En virtud de la autorización conce
dida a esta Jefatura por la Dirección 
General de Caminos con fecha 28 de 
diciembre del año último, se anuncia 
en este periódico oficial la presente 
convocatoria para la provisión de 
treinta y cuatro (34) plazas existen
tes en la plantilla asignada a esta 
provincia y doce (12) plazas de as
pirantes en expectativa de ser nom
brados pará ir ocupando las vacan
tes que se produzcan en lo sucesivo, 
todo ello con estricta sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 3.0 del R e
glamento orgánico del Cuerpo de C a
mineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, Ley 
de 25 de agosto de 1939, Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto, de 1940, aclaratoria de la ci
tada Ley, y a lo preceptuado en el 
artículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de protección a 
familias numerosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo de 1944 y  re
lacionado con la provisión de desti
nos, observándose además las condi
ciones o bases siguientes:

Primera, D a9 solicitudes y docu
mentación correspondí en te se presen
tarán en el Registro de entrada de 
esta Jefatura de Obras Públicas, de

once a trece, en días hábiles, admi
tiéndose hasta las trece horas del día 
28 de febrero próximo.

Segunda. L a  documentación que 
será necesario presentar es la si
guiente:

Si se trata de obreros afectos a 
los servicios de la Jefatura que se 
hallen trabajando más de dos años 
sin interrupción ni nota desfavorable 
o hijos de Peones Cam ineros:

a) No tener defecto 'físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

b} No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u .Orga
nismos del Estado.

c) Haber observado buena con
ducta, según certificado de la Alcal
día corresDondiente o de la Jefatura 
•Local de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J . O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio mi
litar activo y no exceder de cuaren
ta años de edad.

Si se trata de aspirante^ de ingre
so directo,1 las anteriores condiciones 
,y adem ás:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y qinco.

3.a -La distribución de vacantes, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
.Lev de 25 de agosto de 1939. se hará 
en la siguiente proporción : *

El veinte por ciento para, Mutila
dos de Guerra con facultades para el 
desempeñó del cargo.

El cuarenta por ciento para ex 
co mbatien tes.

Un diez por ciento para ex cauti
vos por la Causa Nacional.

Otro diez .por ciento a los huérfa
nos-^ otras personas económicamen
te dependientes de las víctim as na
cionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

El veinte por ciento restante que
dará para la oposición libre o con
curso no restringido.

Si no se cubriesen los cupos antes 
fijados en la expresada proporción, 
se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros.

4.a Los conocimientos que se exi
girán por el Tribunal calificador son 
Ioíi siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritmética*.

g) Form ar una listílla de jornales 
y materiales.

h) Lamparte esencial de las dis
posiciones sobre Vigilancia y Policía, 
Circuladón y Transportes por Carre
tera y el expresado Reglamento.

1) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se 

lea faciliten los datos de circulación 
y accidentes*

k) Efectuar un machaqueo y co
nocer la forma y ‘ límites de las di
mensiones que las piedras machaca
das deben tener en consonancia con 
la naturaleza y dureza de las mismas 
y su empleo en las distintas partes 
del firme.

1 ) Reparar baches en firmes or
dinarios y bituminosos y selección de 
los materiales adecuados para ello, 
así como Jos que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pintu
ras y lechadas, así como las precau
ciones que se han de tomar, tan
to en las .primeras capas como en 
los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla. „

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento a los efectos pre
venidos en el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglamento Orgáni
co citado de' 23 de julio de 1943.

•Lérida, j o  de enero de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, L. S. de Ocaña.

47- 0 »

D IV IS IO N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Aguas terrestres. —  Concurso 
de  proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Fé

lix Gorospe y Ayerbe.
Clase de aprovechamiento: Pro

ducción de energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: 

5.000 litros p o r. segundo.
Corriente de donde se ha de de

rivar : Río Añarbe.
Términos municipales donde radi

can las ob ras:' Goizueta (N avarra)' 
y Oyarzun .(Guipúzcoa).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente afiunció en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , durante 
el cual, y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero, admitiéndose también e n c ía s  
rñismas, y durante el plazo ¡florea
do, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun
ciada o sean Incompatibles con él.
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L o s  proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Inge
niero de C am inos, C an ales y Puer
tos, vendrán acom pañados de la co
rrespondiente instancia, form ulada y 
docum entada cdn e s f ic t a  sujeción a 
lo prevenido en el artículo 12 del 
R eal Deere to-Lr-v de 7 de enero de 
1927, número 35.

O vie d o ,  8 de (‘ .ñero de 1945.— E l  
In g e n ie ro  J e f e  ( i leg ib le).

56-0 .

EXCMA. D IP U T AC IO N  PR OVIN
CIAL DE GUADALAJARA

Provisión de plazas vacantes

L a  Com isión G estora acordó anun
ciar m ediante concurso oposición 
tres p lazas de A uxiliares adm inistra
tivos, dotadas con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas cada una y quin
quenios de 500 pesetas.

D e dichas plazas, dos se reservan 
a C aballeros M utilados de G uerra, 
O ficiales provisionales o de com ple
mento, restantes ex  com batientes, 
ex cautivos y huérfanos de las v ícti
m as nacionales de la gu erra  y de los 
asesinados por los ro jos. 'La otra 
plaza se adjudica al cupo de libre 
disposición.

L a s  in stancias se presentarán con 
la docum entación prevenida, en el 
plazo de un mes, contado desde el 
siguiente al de la publicación de es
te. anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

L a s  condiciones del concurso opo
sición, program a, ejercicios y dem ás 
requisitos se publican en la convo
catoria inserta en el «Boletín O fi
cial» de la provincia número 305, 
correspondiente al 21 de diciem bre 
último.

G u ád ala jara , n  de enero de 1945. 
E l Presidente, Jo sé  G arc ía  H ernán
dez.

69-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE VIGO

El Alcalde de V igo,

H ace sa b e r : Q ue aprobado por el 
Excm o . Ayuntam iento el proyecto de 
apertura y pavim entación de la calle 
de Pontevedra, de esta  ciudad, se 
anuncia subasta pública de las  re fe 
rid as obras, con arreg lo  a  las si
gu ientes condiciones:

I.» L a  subasta tendrá lu g a r en el 
Salón de sesiones de la C a sa  C o n sis
torial, el prim er d ía  hábil siguiente 
a-l en que term ine el plazo de vein
te d ías, tam bién hábiles, contados a 
p artir del sigu iente a la inserción 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , con interven
ción de Nptario público, form ándose

la m esa bajo mi presidencia o T e 
niente de Aicalde en quien delegue 
y con otro Vocal de la  Com isión 
M unicipal Perm anente, designado po** 
la m ism a.

2.a Servirá  de tipo para la  subas
ta la cantidad de 224.261,68 pesetas, 
a que asciende e! presupuesto de 
contrata figurado en el proyecto.

Se  efectuará dicho rem ate m edian
te proposiciones a la baja del tipo 
señalado.

3 .a L a s  obras serán ejecutadas 
con arreglo al pliego de condiciones 
facu ltativas y económ icas, estab leci
das en el proyecto.

4.a E l contrato se hace a riesgo 
y ventura del rem atante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir a ltera
ción del precio, ni rescisión del con
trato. a no ser am parándose en d is
posiciones legales de obligado cum 
plim iento.

55.a Serán com petentes p ara cono
cer en todas las cuestiones que sur
jan como consecuencia de la  subas
ta y ejecución de las obras, a que’ 
la púsm a se refieren, los Tribunales 
del partido de V igo .

6 .a E l rem atante queda obligado 
a p ag a r la inserción de los anuncios 
y en general cuantos gastos se oca
sionen p ara  la form alización del 
contrato. '

7 .a Se  designa al Letrad o  Asesor 
m unicipal, don lElías B arros M artí
nez, para el bastanteo de poderes.

8.a L  o s licitadores constituirán 
en la D epositaría  1 M unicipal a d is
posición del Ayuntam iento, como 
fianza provisional, el 2 por 100 del 
tipo de licitación. E l rem atante de
berá elevar al 4 por 100 el depósito 
como fianza definitiva.

9.a E l con tratista  queda obligado 
al cum plim iento de la Ley y R e g la 
mento de accidentes de trabajo  .vi
gentes, Real Decreto de 20 de ju
nio de *1902 sobre contrato de traba
jo con los obreros, Real .Decreto de 
19 de m arzo dé 1919, Reglam ento de 
21 de ,enerp de 19 2 1, sobre retiro 
obrero, y  en general, a cuanta le
gislación ex ista  en la fecha, referen
te a las obras del E stad o , Provincia , 
M unicipio y  Legislación  laboral.

10. L a s  proposiciones deberán 
presentarse  en. el R eg istro  general 
del Ayuntam iento, h asta  la una de la 
tarde del d ía anterior al en que se 
celebra la subasta, re in tegrad as con 
el tiem bré correspondiente y en .so
bre cerrado y lacrado, con el res
guardo del depósito provisional.

Modelo de proposición
D on   (de las circunstancias que

se in d ican : nom bre y apellidps,
edad, naturaleza, estado, vecindad, 
dom icilio, e tc .) , bien enterado , del 
anuncio publicado en él B O L E T IN

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ‘ corres
pondiente al d ía ... de enero de ,1945, 
sobre subasta para las obras de 
apertura y pavim entación de la calle 
de Pontevedra en la ciudad de V igo, 
s e com prom ete a realizarlas, de 
acuerdo con el edicto y- el proyecto,
en la cantidad d e    (en letra) pe>
setas.

(Fecha y firm a del proponente.)
1L0 que se hace público para gene

ral conocim iento.
V igo , 10 de enero de 1945.—E l Al

calde (ilegib le).
72-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE VIGO

E l A lca ld e .d e  M igo.

H ace sa b e r : Q ue aprobado por e  
Excm o. Ayuntam iento Pleno el pro
yecto de pavim entación de la calle dt 
Oporto y travesía de Isabel I I , 
esta ciudad, se anuncia sub asta  pú
blica de las referidas obras con arre
glo a las sigu ientes condiciones:

Prim era. L a  subasta  tendrá lugaj 
en el Salón de Sesiones de la Casz 
C onsistoria l el* prim er día hábil si
guiente al en que term ine el plazo d< 
veinte d ías, tam bién hábiles, conta 
dos a p artir del sigu iente a la publi 
cación de este edicto en el B O LET H S 
O iF IC IA L  D E L  ¡E ST A D O , Con in 
tervención de N otario público, for' 
mándose, la M esa bajo la presiden 
cia d e l-señ or Alcalde o Tenientte d< 
Alcalde en quien delegue, y con otn 
V ocal de la C om isión Perm anente 
.nombrado por la misrña.

Segunda." Servirá  de tipo para  lí 
su b a sta d a  cantidad de 233.831,08 pe 
setas, a que asciende el presupuestí 
de contrata figurado en el proyecto 
Se  efectuará dicho rem ate mediante 
proposiciones a la baja* del tipo se 
ñalado.

T ercera. L a s  obras serán ejecuta 
das con arreglo  al p liego de condi 
ciones facu ltativas y ecqnóm icas es 
tablecidas en el proyecto.

C u arta . E l contrato se hace i 
riesgo y ventura del rem atante, sii 
que por ninguna clase pueda pedi. 
alteración del precio ni rescisión de 
contrato, a no ser am parándose cí 
disposiciones legales de obligad< 
cum plim iento. 1

Q uinta. Serán com petentes par¿ 
conocer de todas las cuestiones qu< 
surjan como consecuencia de la su 
b a fta  y ejecución de las obras a qu< 
la  m ism a se refiere, los Tribunajei 
del partido de V igo.

Sexta . E l rem atante queda o-bli 
gado a p a g a r la inserción de lo< 
anuncios y en general de todos cuan
tos gastos se ocasionen p a rá  la for< 
malización del ©oútrato.
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Séptima.—Se designa al Letrado
asesor municipal don Elias Barros 
Martínez,' para el bastanteo de pode
res.

O ctava.—Los limitadores constitui
rán en la Depositaría Municipal, a 
disposición- del Ayuntamiento., como 
fianza provisional, el 2 por 100 del 
tipo de licitación. El rematante debe
rá elevar al 4 por loo el depósito co
mo fianza definitiva.

Novena. El contratista queda obli
gado al cumplimiento de la Ley y 
Reglamento-de Accidentes de Traba
jo vigentes, R . D. de 20 de junio de 
1902, sobre contrato de trabajo con 
los obreros; R. D. de 19 de marzo 
de 1919, Reglamento de 21 de enero 
de 192.1, sobre Retiro Obrero, y en 
general, a cuanta legislación exista 
en la fecha referente a las obras del 
Estado. Provincia, Municipio y legis
lación' laboral.

Décima. L a s  proposiciones debe
rán presentarse en el Registro Gene
ral del Ayuntamiento hasta la una de 
la tarde del día anterior al en. que se 
celebre la subasta, reintegradas con 
el timbre correspondiente, y en sobre 
cerrado y lacrado,’ con el resguardo 
del depósito provisional.

Modelo de proposición

Don .......  (de las circunstancias
que se indican : nombres y apellidos, 

v edad, naturaleza, ' estado, vecindad, 
domicilio, etc.), bien enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D D L ESTA D O  correspon
diente al día ....... de enero de *945.
sobre subasta- para obras de pavi
mentación de la calle de Oporto y 
travesía de*. Isabel II, de la ciudad 
de Vigo, se compromete a realizar
los, de acuerdo con el edicto y el 
proyecto, en la cantidad de (en le- 

. traf pesetas.
(Fecha y firma del oroponente.)

.L o  que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Vigo. 10 de enero de 1945.—-El Al
calde (ilegible).

81-O.  _____________

A Y U N TA M IE N TO  DE V A L D E
N EB RO  (SORI A)

Anuncio
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día de la fecha, y 
haciendo uso de las facultades confe
ridas por el Distrito F o resta l.d e  la 
provincia, anuncia a pública subas
ta el aprovechamiento de 5-593 
tros cúbicos de madera y 1.040 me
tros cúbicos de ¡leña de copas, que se 
han de cortar durante cuatro años 
forestales, procedentes de fustes de 
pinos resinados, especie negral en 
pie, en rollo y  en corteza1 del. monte

Pinar de este pueblo, número 103 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, bajo el tipo de 
tasación de 228.920 pesetas.

La subasta tendrá lugar en esta 
Alcaldía el día q u e  corresponda, 
transcurridos que sean veinte días 
hábiles, a contar desde eh .siguiente 
al que aparezca este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, a las doce horas, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Delega
do, con asistencia de un Concejal y 
del señor. Notario de este partido, 
que dará fe del acto.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en la Alcal
día de este Ayuntamiento en sobre 
cerrado, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Tim bre y ajustadas al mo
delo que a! final se inserta, acompa
ñadas del resguardo de haber hecho 
depósito en la Depositaría municipal 
o en la C aja de Depósitos de la pro
vincia del importe del 5 por 100 de 
una anualidad, que asciende a la 
cantidad de 2.861,50 pesetas, durante 
los días y horas db oficina, hasta las 
trece horas del día anterior que co
rresponda celebrarse la subasta.

L os pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, por los que ha 
de regirse la subasta, se hallarán de 
manifiesto durante los días y horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en la Jefatura del 
D istrito Forestal de Soria.

E l rematante queda obligado a en
tregar a la R E N F E  el cupo de tra
viesas que anualmente le asigne la 
Jefatura del D istrito Forestal.

Valdenebro (Soria), 10 de enero de 
1945.—El Alcalde, J .  Muñoz.

Modelo de proposición

D on   vecino ‘ de , enterado
del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero..............., correspondiente al d ía ..............
de  de 1945, y de las condiciones
facultativas y  económicas que exis
ten para «I aprovechamiento de 5.593 
metros cúbicos de madera y 1.040 
metros cúbicos de leña de copas, du
rante cuatro ,años forestales, en el 
monte Pinar de Valdenebro número 
103 del Catálogo, se compromete a 
la adquisición de los m ism os/ por la 
cantidad de  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
82-O.

T R I B U N A L  ECONOMICO ADMI
NIS TR A TI V O  DE P O N T E V E D R A

Edicto
Por el presente, se hace saber a 

los herederos o causahablentes de 
don Manuel Carrera Fernández, que 
por término de quince días, y para

q u e  d u r a n te  e llos  p u ed an  fo rm u la r  
e scr i to  de a legac io nes  y de p r e p o s i 
ción d e  prueba,  en ia  fo r m a  d i s 
pu esta  por el artículo  63 del R e g l a 
mento de 29  de ju lio  de T024, tienen 
d e  m a n : fies t o en la S e c re ta r ía  de  
e s te  T r ib u n a l  el exp ed iente  con la  
rec lam ación  e  c o n ú m i c o - a d m i 11 i * í r a, t ! - 
va  pro m o vid a  por el señor A lca lde  
de  M os con tra  acuerdó  del i luMrisi-  
mp señor D e le g a d o  d e  H a c ie n d a  de 
la p ro v in c ia ,  d ese s t im a n d o  in s ta n c ia  
oponiéndose a la t ram itac ión  del e x 
pediente  de  leg it im ación  de r o t u r a 
ciones a r b i t r a r ia s  de] m o nte  com u 
nal «Gerdedelo», incoado a in s ta n c ia  
del don M anu el C a r r e r a  ¡Ferná nd ez ;  
debiendo a c o m p a ñ a r  los d o cu m en tos  
ju s t i f ica t iv o s  de su ca rá c te r  d e  here
dero s  o causa-habientes  del señor C a 
r re ra  F e rn án d ez .

P o n tev ed ra ,  3 de enero de 1945*—  
E l  P re s id e n te  del T r ib u n a l ,  L u i s  
F e á s .

21-O.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

 BANCO C E N T R A L

Albacete

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 671, de fecha 
20 de abril de 1923, comprensivo de 
18 acciones de la Sociedad ((Tauri
na de Albacete», S. A- (11 de la se
r i e ‘primera y 7 de la seri.e segunda), 
expedidos por el Banco Central, Su
cursal de Albacete, a favor de don 
Cándido Martínez Abia, se anuncia 
al público por una sola vez para que 
e rq u e  se cr,ea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del término 
de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, .ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna por ter-\ 
cero, se expedirá el oportuno dupli
cado anulándose él resguardo primi
tivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad. • 

Albacete, 4 de enero de 1,945.—E l 
Director, Rufino González Vera.

137 — p - 

C O L EG IO  N O TA RIA L  DE  VA
L E N CI A

Don Germán Pérez-Olivares y Gavi- 
ra, Decano del Ilustre Colegio N o
tarial dé V alen cia ,'
H ago saber: Que falleció don V i

cente 'Pardos Romeo, Notario que 
fué de Chiva, de 'este Ilustre Colé-
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gio y anteriormente de Sequeros, en 
el de Valladolid, y Montalbán y C a- 
lamocha, en el de Zaragoza, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
constituida por el mismo, para ga
rantir el ejercicio de su cargo.

L o  que  se hace  público, conforme 
a la ordenado en el art ícu lo  32 del 

' Reglame nto del Notariado, a  fin de 
que si a lgu ien  tuv iera  que  deduc ir  
a lgu n a  rec lam ación  la formule an te  
l a  Ju n t a  d irect iva  de este  Coleg io  
N otar ia l ,  dentro  del térm ino de un 
mes, contado desde la inserción de 
este anuncio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D L L  E S T A D O .

132—p •

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE  
EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO  
número 14) se hace saber q u e  por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las 
personas que se indican en las siguientes 

relaciones. Igualm ente s e  hace 
saber que deben prestar declaración 

cuan tas personas tengan  
conocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados antes o 
después de la  iniciación del  
Movimiento Nacional, así como indicar 
la  existencia de bienes a  aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era instancia o  
Municipal del domicilio del d eclaran te, 
los cua le s  rem itirán  a aquél las  
declaraciones directam ente el mismo 
d ía que las reciban, y que ni el  
fallecim iento, n i la  ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto  
responsable detendrá la  tram itación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE I N S T R U C C IO N  

Albacete
Don R afael León Brezos a,, Juez de 

Instrucción de Albacete y fu par
tido.

' Hace constar la incoación de expe
dientes, con los n untaros y contra 
lo s ,inculpados que se mencionan :

288. Juan Templado Fernández, de
Albacete. 

289,. Juan Soto Tendero, de ídem.
290, Carlos Sánchez Madrona, de 

ídem.
291, Rodolfo García García, de L a  

Gineta.
292, José Antonio Ilonrubia Gar

cía, de Albacete.
293, Ralaol Serna López, de ídem.
294, Miguel Felipe Sánchez, de id.
2(J5» Juan Jylián Jaquero Serrano,

de ídem.
29Ó, José Jiménez Garrido, de id.
297, Manuel Sánchez Gosgaiíla 

Cruz, de ídem.
298, José Simón Fontaner, de Ru- 

bieius de M ora. *
299, José Fernández Rodríguez, de 

Foiuanefe.
300, Ciríaco Cano Nava, de Fon- 

tan e te.
301, Alejandro Domíngüez Sierra, 

de A lb ace te *
302, Manuel Miranda Tendero, de 

ídem.
303, Josefa López Landete, de id.*
304, José Cruz Rubio, de Elche 

de la Sierra.
305,' Martin Navarro Sáez, de L a  

Gineta.
306, Sebastián Cruz Carrasco,, de 

ídem.
. 307, Juan García Polo, de Albacete. 

' 308j Jerónimo Rodríguez Baos, de 
ídem.

309, Lucio García Tobarra, de La  
Gineta. \

310, Maximiliano Conde Alvarez, 
de Albacete.

3 1 1 ,  Urbano de la Rosa Contreras, 
de ídem.

312, Antonio Galdón Ramírez, de 
Balazote.

313 , Pedro Moratalla Ortiz, de Al
bacete.

314, Francisco Navalón Gómez, de 
ídem. ■

3 *5 . José Fernández Escribano, 
de ídem.

316, Juam Plaza Mendiguez, de id.
317 , Miguel Sánchez Matías, de id.
318, Agustín Sánchez ‘ Sánchez, 

de ídem.
319, Nicolás Salvador • Solera, de 

ídem.
320, Juan Toboso Collado, de id.
321, Miguel’ Gallego Luján, de id.

, 322, José G-arijo Perete, de ídem.
323, Miguel Lozano Alcázar, de id.
324, Elisa Ossorio García, de id.
325, Francisco Villena Montoro, de 

Jorquera.
. 326, Ricardo Callejas Aufión, de 

Albacete.
327, Juana Sánchez Martínez, de 

ídem. 
328, María Medrano Abía, d« Idem.
329, Juan José Simarro Zapata, de 

L a  Gineta* *

330, Francisco Isidro Ortiz Massu 
de L a  Gineta.
. 331, Daniel López Rubio, de ídem.

332, Antonio Rubio P laza , de kl.
333» Jósé Simarro Ortiz, de ídem.;
334, Teresa López Blanco, de Al

bacete.
335 . P asc u a la  G arcía  Tebar, de Id.
Albacete, 30 de diciembre de 1943.

El Ju ez  de  Instrucción, R a f a e l - León.. 
El Secre ta r io ,  H. • Bartolomé.

22.823.

Don Rafael León Brezosa. Juez de
^Instrucción de Albacete y su par
tido.

Hace constar la incoación dé ex
pedientes , con los números que se 
exp re sa  de  1944 y contra los incul
pados que 6e mencionan:

1, Miguel Ramos Romero, de Al
bacete. '

2, Antonio Monge Castellanos, de 
ídem.

3, Antonio Morote Alcázar, de Id.
4, Grisanto Delgado Fenollar,' de 

ídem.
5, Jo&é Medrano Jiménez, de L e  

Gineta.
6 , Damián González Martínez, de 

C a sa s  Ibáñez.
•7, Francisco Sánchez González, de 

ídem.
8, Graciliano Córcoles García, de 

Alcaraz.
9, Ju a n  J im én ez  Valiente, de C a 

sas Ibáñez.
10, Gilberto Sánchez Martínez, dé 

Albacete.
11, Ju a n  'García Izquierdo, de id.

*12, J .  Antonio Moreno Moreno, de
ídem.

13, Antonio Sánchez Sánchez, de 
ídem.

14, Rosendo Martínez Lorente, de 
ídem.

15, Andrés Fajardo Corté», de id.
16, Estanislao García García, de 

ídem.
17, Gilberto García Villalba, d¿ *d.
18, Emilio Vergara González, do id.
19, Félix Argaridoña Vergara, de 

ídem.
20 ,'Vicente Pastor Bernardo, de Id.
21, Antonio-Aguado Sánchez, de id.
22, Amós Ibáñez González, de 

B ar rax .
23, José María García González, 

de ídem.
24, Pablo García Muñoz,, de Al

bacete.
25, Herminio Jiménez Hernández, 

de ídem.
26, Cesáreo Palacios Naranjo, de 

Idem.
27, Jesús Martínez Mondéjar. de 

!d e ® . '
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28, Concepción Beltrán Mateo, de 
Albacete.

2y, Juan Antonio Aroca Sáez, de 
La Giuela.

30, Manuel Felipe Martínez, de 
Albacete.

31, Benjamín Jiménez Ailfaro, de 
ídem.

32, César González Blanco, de id. 
331 José Trillo Moreno, de ídem.

.34,  Urbano de -l'a Rosa Contreras, 
de Mein.

35, Felipe Rubio Bravo, de ídem. 
30, Francisco Villar Selva, de La 

Cineta.
37. Jesús Coptete Banegas, de

Albacete.
38, Francisco Sánchez $ánchez, de 

ídem.
3c), Miguel Aroca Soria, de Ba- 

lazote. , .
40, Juan López Fernández, de Al

bacete.
41, Antonio Sánchez Pedrosa, de 

Mein.
42, Juan J .  Gorreta Bernal, de id.
43, José Gómez Martínez, d e ' id. 

.44,  José Moreno Aroca, de ídem.
,45, Juan Sánchez Moreno, de id.
46, Enrique Lorenzo Noguerón, 

de ídem.
47, Juan Ramos Abiétar, de ídem.
48, Alfredo. Portero Martínez, de 

ídem.
49, Cristóbal Escribano Luján, d^ 

ídem.
50, Miguel Soria Martínez, de id. 
Albacete, 31 de enero-de 1944.—El

Juez, Rafael León. — El Secretario, 
P. H., Pedro García.

23.576.

Albaida

Don Francisco de P. Blanes San- 
tonja, Juez de Instrucción de Al
baida y distrito.
Hace sab er: Que en cumplimiento 

a lo ordenado por la Superioridad, 
se incoan expedientes con los núme
ros y contra los inculpados que se 
mencionan :

Vecinos de Adzanefa de Albaida: 
15.580, Rafael Jimeno Sanchís. 
15.5S1, Pascual Moles Gregorio.
13.582, Tom ás Payá Tormo.
15.583, Carlos Tormo Vila.y
15.584, • J  uan Bautista Navarro 

'Bañón.
j 5.585, Andrés Altabert Sanz. 
i>5.586, José Flores Benavent. 
45.587, Juan Pía Morrió Molina. ' 
J5  588, Bautista Torregrosa Mas. 
15.-5S9, 'Rafael Sanchís Olcina.
1 5.590, Tomás Payá Martí.
15.5^1, Angel Moscardó Jornet.
15.592, Esteban Sancho Olcina.
15.593, Juan Sempere Cascant.
45.594, Juan Nacher Tormos
45.595, Joeé Quilis CasteUó*

15.596, Modesto Martínez Quilis.
15-597* Salvador Ferri Nacher.
15.598, José María Soler Lluch.
15-599» B-a âei Bañón Benavent.
Vecinos de Benigánim :
15.263 bis, Miguel Tudela Esparza.
15.264 bis, Antonio Alabert Micó.
857 de 1943, Antonio Oms Ibáñez.
Vecino de O llería:
935 óo 1943, Domingo Ubeda Tous.
Albaida, 31 de enero de 1944.—E>1 

Juez Instructor, Francisco de P. Bla
nes.—El Secretario, Miguel Gosálvez.

. 23.029.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S

Alicante

Se hace saber: Qué habiéndose
dictado por el Tribunal Regional de 
Valencia sentencia absolutoria en lo® 
expedientes que sé mencionan, los in
culpados han recobrado la libre dis
posición dé sus bienes, levantándose 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubiesen podido llevar a 
e lecto :

5.011 de 1940, Jaim e Moreno Pa
ndes.

3-555 de I94°> Emilio Navarro 
Guill.

Alicante, 10 de marzo de 1944.—El 
Presidente, Enrique Márquez. — El 
Secretario (ilegible).

24.462 y 24.463.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JU ZGAD O S DE IN S T R U C C IO N  

Barcelona

Por' providencia de don Francisco 
Eyré Varela, Magi6trado, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Barcelona, en las piezas se
paradas para efectividad de las san
ciones económicas que se expresan, 
dimanantes de los expedientes que se 
mencionan, instruidos por el Juez 
Provincial de., Responsabilidades Po
líticas de Lérida, y contra los incul
pados que se citan, se hace saber a 
todos los que tengan algún derecha 
que hacer efectivo en los bienes de 
éstos que deben formular su recla
mación ante este Juzgado Civil Espe 
cial en el improrrogable plazo, de 
treinta días hábiles, en la inteligen
cia de quedos que ño lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos en su derecho definitiva
mente, y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado, ante 
ninguna jurisdicción: '

Pieza 268 de 1944, expediente 67 
de 1939, contra Ramón Querol Grau 
y Pedro Gou Serra,-de más de vein
ticinco años, del campo, vecinos de 
Puigvert de Agramunt (Lérida).

Pieza 269 de 1944, expediente 254, 
contra Emilio Espinet Terrado, de 
cuarenta y nueve años, casado, la
brador, vecino de Benavent de Lé
rida.
z Pieza 270 de 1944, expediente S3 
dp i 939» contra José Fon tova Cases, 
mayor de veintitrés años, del campo, 
vecino de Almenar, partido judicial 
de Balaguer.

Pieza 270 de 1944, expediente 83 
de  ̂ 1939, contra Camilo Larrégula 
Mairet, mayor de veintitrés años, del 
campo, vecino de Alguaire, partido 
judicial de Balaguer'.

Pieza 270 de 1944, expediente 83 
de 1939, contra Antonio Graus Agui- 
lar, mayor de veintitrés años, del 
campo, vecino de Alfarrás, partido 
judicial de Balaguer.

Barcelona, 4 de julio dc 1944.—El 
Secretario, Luis Cabeza.—Visto .bue
no, el Juez, Francisco E yré  Varela. 

; 28.445 a 28.449.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
M ADRID

Edicto
Don Juan Alberti de la Torre, Juez 

municipal número 8 , 'en  funciones 
de Primera Instancia de igual nú
mero de esta capital.

Por ci presente y a virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos promovidos 
por el Procurador don Manuel Mar
tín-Ven a, en nombre del Banco Hi
potecario de España contra doña 
Fernanda Dosal Sobrino y conti
nuados después contra sus herederos 
y actuales dueños de la finca a 'que 
después se hará mención, -sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
dicho inmueble, hipotecado por aque
lla señora a favor de la mencionada 
entidad bancaria, en garantía de un 
préstamo de treinta y nu^ve mil pe
setas de principal, intereses, gastos 
y costas, consignado en escritura pú
blica otorgada con fecha 29 de mar
zo, de 1915, ante el Notario don Juan 
ÚLarrey y García, se anuncia la ven
ta ,eñ piública subasta, • por término 
de quince días, de la siguiente:

Una casa situada en esta capital, 
en la calle del Olmo, 27 moderno, 6, 
7, 8 'y 9, antiguos de la manzana 27, 
con vuelta a la calle del Ave M aría; 
linda : por la derecha, con dicha ca
lle del Ave M aríaj por la izquierda*
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con la c a sa  núm ero  29 de  la cal le  del 
O lm o,  y, por el testero, con las c a s a s  
n úm eros  2 y 4 de la calle  de la R o s a .  ¡ 
O cu p a  una superfic ie  de v3-ó88 pies  ! 
cua d rado s ,  eq u iva len tes  ' a 286 m etros  | 
52 d ec ím etro s  c u a d rad o s .  ¡

P a r a  la celebración del rem ate ,  que  
tendrá lu g ar  en la S a la  A u d ien c ia  1 
de este  Ju z g a d o ,  sito en la calle  d e l ’ 
( leñera] C a s ta ñ o s ,  núm ero  uno, se 
ha señalado  el d ía  nueve de f e b r e - ! 
ro próxim o, a las  once y m ed ia  d e  
su m a ñ a n a ,  f i jándose com o condicio-1  
nes las s ig u ie n t e s :  . 1

P r im e ra .  S e r v ir á  de tipo ¡para la 
su b a sta  de la finca d e scr i ta ,  la c a n - i  
tidad de setenta  y ocho '  mil pese ta s ,  ¡ 
con.venida por las p a r te s  en la Ce s - 1 
e n tu r a  de const itución  de h ipoteca,  ¡ 
y .no se ad m it i rán  p o s tu ra s  que no j 
cub ran  las dos terceras  pa rtes  del ’ 
e x p re sa d o  tipo. j

S e g u n d a .  P a r a  tom ar parte  en la 
s ú b a l a  deberán los l ic itadores  con-1 
s ig n a r  p re v ia m e n t e  er. la m esa  d e l '  
J u z g a d o  o en el e s tab lec im iento  pú-  ̂
bllco dest in ado  al efecto ,  el diez por 
c iento  en e lect ivo  de la m e n c i o n a d a 1 
cantidad  fi jada como tipo, sin c u y o j  
re qu is i to '  no serán ad m itido s .  1

T e r c e r a .  L a  con sign ac ió n  del p re
cio  se veri f icará  a los ocho d ía s  si
g u ie n te s  al de  la ap rob ac ión  del r e 
m ate.

C u a r t a .  T o s  t ítulos  de  ^propiedad, 
suplidos  por cert if icac ión del R e g i s 
tro, se h a l larán  d e  m anifiesto  en la  
S e c re ta r ía  del que re frend a ,  deb ien
do c o n fo rm a rse  con ellos  los l ic itado- 
res ,  sin tener  derecho a  e x i g i r  n in 
g u n o s  otros.

Q u in ta .  L a s  c a r g a s  o g r a v á m e n e s  
an ter io res  y los  p re feren tes ,  6Í los  
hubiere ,  al  créd ito  del a c t o f  conti
n u a rá n  sub s isten tes ,  entendiéndose  
qu e  el r e m a t a n te  los acep ta  y  qu ed a  
s u b ro g a d o  en. la re sp o n sa b i l id a d  d e  
los m ism o s ,  sifi d e s t in a r se  a su e x 
tinción el prec io  del rem ate ,

Y  pa ra  su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con 
la ante lac ión  e x p re s a d a ,  se e x p id e  el 
p resen te  en M a d r id  a do s  de enero 
de  mil novecientos  cuarenta y cinco. 
E l Ju ez, Ju an  Alberti*.— E l Secreta
rio,, L ic .  J o s é  T o rres.

89-A . J .

MAD RID

Edicto
E n  virtud de providencia dictada  

en el d fa  de hoy por el señor Ju ez  
de P rim era Instancia núm ero 3 de 
esta capital, en los autos seguidos  
por el Banco H ipotecario de E sp a 
ña contra doña A ntonia V elasco  C a -  
sanueva y  por su fallecim iento, hoy 
sus ignorados herederos o cau sah á- 
bientes, sobré secuestro y  posesión 
interina de finca hipotecada a  la  se

gu rid a d  de un p réstam o  de  siete mil 
pese tas  de pr incipal ,  in tereses  p a c 
tados y c o s ta s ,  se sa ca  a la venta  
en pública y segu nda  su b a sta  la fin
ca hipotecad a en g a r a n t ía  de dicho  
p r é s ta m o  qu e  es  la s ig u ie n t e :

E n  M a d r id :  U n a  c a sa  en e s ta  ciu
dad ,  sin núm ero , en la calle  del A l
m ira n te  R e q u e se n s ,  a la derecha  d e  
la  ca rre te ra  de E x t r e m a d u r a ,  en tre  
ésta  y la R ea l  C a s a  de C a m p o ,  qu e  
con sta  de dos p l a n t a s ;  ocupa una 
superfic ie  de ciento  ochenta y c u a 
tro m etros trece dec ím etro s  c u a d r a 
dos.  de los cua les  se dest inan a la 
edificación ochenta y seis  m etro s  
cu a drad o s  y el resto, a p a t i o s ;  l in d a :  
por su frente al Su r ,  con la calle  d^ 
A lm ira n te  R e q u e s e n s ;  por la dere
cha al  E s te ,  con parce la  núm ero do
ce de la m a n z a n a  E . ,  d e  las en que  
se d iv ide el so lar  de donde fué se- 
g re g a d o  el q u e .o c u p a  la que se d e s 
c r ib e ;  por la izquierda al O este ,  fin
ca de don M anuel  de B ou fa ru l l ,  y 
por el testero  al Norte, con ta p ias  
de la R e a l  C a s a  de C a m p o .

E s t a  finca por efecto  de la g u e r ra  
es tá  d est ru id a .

P a r a  cuy a  s u b a sta ,  que tendrá lu
g a r  en la S a la  Aud iencia  de este  
Ju z g a d o ,  sito en la calle del G en e
ral C a s ta ñ o s ,  núm ero  uno, se ha se
ña lado  el d ía  ocho d e  febrero pró 
x im o  a las  once d e  la m añ a n a ,  
ba jo  las  s ig u ien tes  co n d ic io n e s :

P r im e ra .  S e r v ir á  de tipo p a ra  es
ta se g u n d a  Subasta ,  la cantidad  de 
diez mil q u in ie n ta s  p e s e t a s ,  o séa  
con la  r e b a ja  del veintic inco  p o r  
c iento del precio que s irv ió  de b a se  
p a ra  la p r im e r a ,  no adm itiénd ose  
p o stu ra  que no "cubra las  dos  terce
ra s  p a r te s  de dicho precio, debiendo 
los l ic itad ores  p a r a  to m a r  p a rte  en 
la su b a sta ,  cónsignar* p re v ia m e n te  el 
diez pór c iento  de e x p re s a d a  cant i
da d  sjn cuyo  requisito  no serán ad 
m itidos .

Segunda. L a  consignación del pre
cio del rem ate' se verificará a los 
ocho días siguientes al de la apro
bación del mism o.

T ercera. Los* autos y los títulos 
de propiedad suplidos por certifica
ción del R egistro, se hallarán dé m a
nifiesto en la Secretaría del que re 
frenda, entendiéndose que los licita
dores aceptan como bastante dicha  
titulación y  no tendrán derecho a  
ex ig ir ninguna otra, y  que las cár-  
gas o gravám enes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si 
los' hubiere, continuarán subsisten
tes y  que el rem atante los acepta y  
queda subrogado en la  responsabili
dad de los m ism os, sin destinarse a  
su extinción el precio del rem ate.

Y  asim ism o', por indicada provi
dencia, dictada con esta fecha, se 
ha acordado citar, com o se Jiace por

, medio dej presente, a los ig n o ra d o s  
’ herederos  o * ca u sa h a b ie n te s  de la  
deu d ora  doña Antonia  V e lasco  C a s a -  

: nueva ,  p a r a  el acto de la suba sta ,
1 no sólo pa ra  que tenga  conocim ien- 
I to de la m ism a ,  sino p a r a  que pue- 
| dan obtener la suspensión de  ella,
; prev io  el p a g o  de su débito, 
j M adrid  a diez de enero de mil n o 
vecientos  cua ren ta  y c inco .—E l  Ju e z  
( i l e g ib le ) . —  E l  Secre tar io ,  L ic .  P e 
dro Pérez.  , .

140-A. J .

BA RC E LO N A

Edicto
E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por el 

señor Ju e z  de P r im e r a  In stan c ia  .de l  
Ju z g a d o  núm ero  3 de e s ta  c i u d a d 'e n  
p ro v id e n c ia  de 4 del ac tu a l ,  d ic tad a  
en el proced im ien to  jud ic ia l  s u m a r io  
de J a  L e y  .H ip o te ca r ia ,  p r u n o  vido 
p o r v don J u a n  Piñol y P u ig ,  c o n tr a  
doña M erced es  Anadón T o m á s  y don 
J u a n  y doña M ercedes  S a n z  Anadón , 
po r  el presente  se saca  a pública su
b a s t a  por p r im e r a  vez, térm ino  d é ,  
veinte d 'a s  v por  el precio  de  v a l o 
ración que  se d irá ,  la finca h ip o te c a 
da, que con sta  d e sc r i ta  a s í :

« C a s a  en construcción ,  qu e  ac tu a l
mente tiene la planta  b a ja  v el pri
mer p iso  cubierto, y qu e  una vez ter
m ina da co n sta rá  de p lanta  b a ja  y  
cinco p isos  dob les  con c ub ier ta  de te>- 
rrá d o ,  sobre una porciém de terreno  
edif icable ,  hoy ya  edificados todos los 
p isos ,  pero pendiente  de te rm in ar  los 
i n t e r i o r e s s i t u a d a  en es ta  c iudad, 
sección seg u n d a  o de San  M artín  de  
Proven  sa is ,  con frente a la calle  de  
Pedro  I V ,  d is ta n te  trece m e tro s  
ochenta  y se is  cent ím e tros  del án
gulo  q u e  d ich a  callé fo rm a con la de  
L e p a n t e ,  cuya  superfic ie  es  M e 132 
m etro s  cu a d ra d o s ,  equiva lentes  a 
3.493 p a lm o s  80 dec ím etro s ,  tam bién 
c u a d r a d o s ; l in d a n te :  al frente. S u r ,  
en línea de seis  m etros ,  con la ca llé  
de Ped ro  I V ; a la  derecha , en tran 
do, E M e ,  e n 'u n a  línea de 22 m e t r o s ;  
al fondo, N orte ,  en una línea de se is  
m etros ,  y a la  izquierda.  O este ,  en 
u n a  línea d e  ve in tidós  m etros ,  con 
re s ta n te  terreno d e - doña^ F r a n c i s c a  
S a b a t e r  C a s a l s .

In s c r i ta  la hipoteca al folio 234  del 
tom o 1 .397  del a rch ivo ,  libro ñ o o , 
sección seg u n d a ,  finca 14 .768 , in s c r ip 
ción qu inta .

V a lo r a d a  la d escrita  finca en l a  
c a n t id a d  de  c iento  tre inta  mil pese
ta s .  qu e  es  el tipo de s u b a sta .  *

L a  s u b a s ta  tendrá lu g a r  en la S a la  
A udiencia*  del J u z g a d o  d e  P r im e r a  
In s ta n c ia  nú m e ro  3 d e  B a rc e lo n a ,  el 
d ía  13 d e  febrero p ró x im o ,  a  la h o ra  
de la s  once,  h ac ién d ose  presente A 
los  l i c i t a d o re a j
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Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto (en Secretaría, entendiéndose 
que todb licitador acepta como bas
tante ]a titulación ; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, ai crédito del 
actor quedarán subsistentes y en ten- 
'diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es la can
tidad de ciento treinta mil pesetas, 
v no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo, y que los licita- 
dores deberán consignar previamente' 
en la Caja General do Depósito o en- 
la mesa de este Juzgado una canti
dad igual, yjor lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, 
presentando el licitador el resguardo 
que acredite la consignación. sin cuA 
yo requisito no serán admitidos.

Barcelona. S de enero de 1945.— 
El Secretario (ilegible).— Vi.sto bue
no, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

147-A.  j .

B I L B A O
 Edicto

Don Fermín Garbavo Rueda, M agis
trado, Juez de Primera Instancia 
numero 1 de los de Bilbao.
Hago saber; Oue en autos sobre 

quiebra de la Compañía mercantil 
R. L. Industrias Iberia, y en la Sec
ción cuarta sobre examen gradua
ción y pago de créditos, dicto pro
videncia de esta fechad acordando el 
señalamiento de veinte días hábiles, 
dentro del cual los acreedores presen
tarán a los Síndicos los títulos justi
ficativos de sus créditos, y señalo .el 
día quince de febrero próximo, a las 
diez y media, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, para la celebración 
de Junta sobre examen y reconoci
miento de crédito.

Dado en Bilbao a veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, iFermín Garbay^ 
"Ruéfia.—El Secretario (ilegible).

148-A. J .  -

L A L I N

Edicto

Don Fernándo Calviño Ozores, Juez 
de Primera Instancia accidental 
del partido de Lalín (Pontevedra),
Hace saber: Que en este Juzgado 

se instó declaración de ausencia <íe 
Carmen Gonta Gayoso, hija de R a

món y de Josefa, vecina de Borragei- 
ros, término municipal de G e lada, 
de estado viuda de José Coego Vá
rela, fallecido en acción de guerra, 
la que se ausentó pasa de diez años, 
solicitada pon su padre Ramón Gon
ta Calvo, vecino de la expresada de 
Borrageiro$.

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil, se anuncia la for
mación de dicho expediente, a los 
efectos oportunos, por dos veces y 
con intervalo de quince días.

Dado en Lal;n a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, iFérnando C alvi
ño' Ozores. — El Secretario, Manuel 
Lois Vidal.

! 33—A. J- i.* 17-1-945
SAN SEBASTIAN

Edicto

Por el presenté, ' que se publicará 
en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Guipúzcoa» y en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , se hace 
saber: Que en procedimiento judicial 
sumario, con arreglo al artículo 131 

.de la Ley Hipotecaria, promovido 
por don Daniel O labe Ugalde, repre
sentado por el Procurador don Juan 
Antonio Muñoz, *e saca a la venta 
en subasta la siguiente figea:

«Casa co>n dos gallineros, lavadero 
y tenéno pertenecido, denominada 
«Vista-eder», sita en jurisdicción 'de 
Usúrbil. El edificio ocupa una super
ficie o solar de ciento sesenta y tres 
metros setenta y un decímetros cua
drados, y consta de tres plantas y 
desván. Está rodeando por terreno de 
la propiedad de doña Felisa Rivera, 
v los límites de la totalidad de la 
finca, que mide en junto friil ocho
cientos sesenta metros cuadrados, son 
como sigue: Por el Norte o frente, 
con la carretera general de San Se
bastián a B ilbao; por el E ste  o iz
quierda, entrando, con la propiedad 
de don Juan José A rsuaga; por el 
Sur o espalda, con la carretera de 
Zubieta, y por el Oeste o derecha, 
con la propiedad de don Julián Bor
da y camino de «Chiquierdi». Todo 
el perímetro se ha cerrado con pa
red de fábrica.»

Para el remate se ha señalado el 
día trece de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado, y se hace constar 
que los autos y la  certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cua~rta del artículo 131 de la Ley H i
potecaria están de manifiesto en Se- 
oretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y  
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción el precio del remate, sir
viendo de tipo para la subasta el pac
tado en, las escrituras de ’ constitución 
de hipoteca, de trescientas mil pese
tas, sin admitirse postura inferior a 
dicho tipo, por ser primera subasta, 
debiendo 1 o s 1 i citad ores consignar 
previamente en la mesa de] Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, por lo menos el diez por cien
to efectivo di.'] tipo dicho, cuyas 
consignaciones1’ se devolverán acto 
continuo, excepto las que correspon
dan al mejor postor, que se reservará 
el depósito como garantía del cum- . 
plin;icnto de. su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la 
venta.

Dado en San Sebastián a cuatro 
de enero dé mil novecientos cuaren
ta y cinco.—El Juez (ilegible). — El 
Secretario judicial, Miguel Alvarez. 

143-A. j .

REQUISITORIAS
Bulo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 

s entarse los procesados que a conti
nuación se expresan en'eL plazo que 
Se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal q u e  se  señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Polida judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
4.460

T O R T O SA  CO STA, Ju a n ; hijo d« 
Vicenfe y de Isabel, natural de Ma- 
zanrón, chófer, de diecinueve años, 
que fuó voluntario de la División Ej*- 
pañola, domiciliado últimamente en 
Novelda, calle Pozo y M ina; procer 
sado pcxr el presunto delito de deser
c ió n 'a l frente del enem igo; compa
recerá en el término de diez días 
ante don Juan H errera D ávila Ar- 
mengaud, Teniente Coronel de In
fantería, Juez Instructor del Juzgado 
M ilitar provisional de procedimien
tos seguidos . contra persoñal de !*  
División Española de Voluntarios, 
sito en San Sebastián, pla*a de Sa- , 
rriegui, 12, segundo, tercero; de no 
efectuarlo en el plazo señalado ser^ 
declarado, rebelde.

6.872. ó


